
CG133/2011 
 
 
ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE CREA CON CARÁCTER TEMPORAL LA 
COMISIÓN DE REVISIÓN DEL ANTEPROYECTO DE LAS POLÍTICAS Y 
PROGRAMAS GENERALES PARA EL AÑO 2012 DEL INSTITUTO FEDERAL 
ELECTORAL Y SU ALINEACIÓN CON EL SISTEMA INTEGRAL DE 
PLANEACIÓN, SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN INSTITUCIONAL. 

 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
 
1. El 29 de abril del 2009 en sesión ordinaria el Consejo General aprobó el 

Acuerdo CG164/2009 por el que se crea con carácter temporal la Comisión de 
Revisión del Anteproyecto de las Políticas y Programas Generales 2010 del 
Instituto Federal Electoral. 
 

2. El 22 de abril del 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG106/2010 por el que se crea 
con carácter temporal la Comisión de Revisión del Anteproyecto de las 
Políticas y Programas Generales 2011 del Instituto Federal Electoral. 
  

3. El 12 de mayo del 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG147/2010 mediante el cual se 
modifica el Acuerdo CG60/2005 por el que se aprueban los Lineamientos para 
la Elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, y se acordó que para el 
ejercicio 2011 las Políticas y Programas Generales del Instituto Federal 
Electoral, serían aprobadas por el Consejo General en el mes de junio de 
2010. 
 

4. El 30 de junio del 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del 
Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG219/2010 por el que se 
aprueban las modificaciones a las Políticas y Programas Generales del 
Instituto Federal Electoral para el año 2010 en la parte relativa a la Unidad de 
Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos y por la inclusión de la 
Unidad Técnica de Planeación. 
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5. El 21 de julio de 2010, en sesión ordinaria el Consejo General del Instituto 
Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG265/2010 por el que se reforma el 
Reglamento Interior del Instituto Federal Electoral, a fin de incluir, entre otras, 
a la Unidad Técnica de Planeación. 

 
6. El 13 de diciembre de 2010, en sesión extraordinaria el Consejo General del 

Instituto Federal Electoral, aprobó el Acuerdo CG420/2010 por el que se 
aprueba el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional como instrumento orientador de la política de planeación a través 
del Plan Estratégico Institucional. 

 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
 
1. Que de conformidad con lo establecido en el artículo 41, párrafo segundo, 

Base V de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, la 
organización de las elecciones federales es una función estatal que se realiza 
a través de un organismo público autónomo denominado Instituto Federal 
Electoral, dotado de personalidad jurídica y patrimonio propios, en cuya 
integración participan el Poder Legislativo de la Unión, los partidos políticos 
nacionales y los ciudadanos, en los términos que ordene la ley. En el ejercicio 
de dicha función estatal, la certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad serán principios rectores. 

 
2. Que el artículo 106, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales establece que el Instituto Federal Electoral es un 
organismo público autónomo, de carácter permanente, independiente en sus 
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios. 

 
3. Que el artículo 106, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, dispone que el Instituto Federal Electoral se regirá 
para su organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas y las contenidas en dicho ordenamiento legal. 
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4. Que el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Comicial Federal 
señala que el Consejo General; la Presidencia del Consejo General; la Junta 
General Ejecutiva; la Secretaría Ejecutiva y la Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, constituyen los órganos centrales del 
Instituto Federal Electoral. 

 
5. Que el artículo 109, párrafo 1 del citado ordenamiento legal establece que el 

Consejo General es el órgano superior de dirección responsable de vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia 
electoral, así como velar que los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad y objetividad guíen todas las actividades del 
Instituto. 

 
6. Que el artículo 110, párrafo 1 del código de la materia dispone que el Consejo 

General se integra por un Consejero Presidente, ocho consejeros electorales, 
consejeros del Poder Legislativo, representantes de los Partidos Políticos y el 
Secretario Ejecutivo. 

 
7. Que el artículo 116, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales confiere al Consejo General la facultad de integrar 
las comisiones temporales que considere necesarias para el desempeño de 
sus atribuciones, las que siempre serán presididas por un consejero electoral. 

 
8. Que el artículo 116, párrafo 2 del mismo Código determina que las comisiones 

de Capacitación Electoral y Educación Cívica; Organización Electoral; 
Prerrogativas y Partidos Políticos; Servicio Profesional Electoral, Registro 
Federal de Electores, y de Quejas y Denuncias funcionarán permanentemente. 

 
9. Que el artículo 116, párrafo 4 del Código Federal Electoral determina que 

todas las comisiones se integrarán con un máximo de tres consejeros 
electorales; y que podrán participar en ellas, con voz pero sin voto, los 
representantes de los partidos políticos, salvo la del Servicio Profesional 
Electoral. 

 
10. Que el artículo 116, párrafo 5 del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, determina que las comisiones permanentes 
contarán con un Secretario Técnico que será designado por su presidente de 
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entre el personal de apoyo adscrito a su oficina. No obstante lo anterior, el 
precepto legal citado no determina el origen ni la forma de designación del 
Secretario Técnico de las comisiones de carácter temporal.  

 
11. Que el artículo 116, párrafo 6 de la norma aplicable señala que en todos los 

asuntos que les encomienden, las comisiones deberán presentar un informe, 
dictamen o proyecto de resolución, según el caso, dentro del plazo que 
determine el propio código o haya sido fijado por el Consejo General. 

 
12. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso b) del código de la materia dispone que 

es atribución del Consejo General vigilar la oportuna integración y adecuado 
funcionamiento de los órganos del Instituto, y conocer, por conducto de su 
Presidente, del Secretario Ejecutivo o de sus comisiones, las actividades de 
los mismos, así como de los informes específicos que el Consejo General 
estime necesario solicitarles. 

 
13. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso z) del ordenamiento citado establece que 

el Consejo General dictará los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus 
atribuciones. 

 
14. Que el artículo 118, párrafo 1, inciso x) del mismo Código establece como 

atribución del Consejo General, fijar las Políticas y los Programas Generales 
del Instituto a propuesta de la Junta General Ejecutiva, según lo previsto por el 
artículo 122, párrafo 1, inciso a) del propio Código Electoral. 

 
15. Que el artículo 14, párrafo 1, incisos j) y k) del Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral establece como facultades de los Consejeros Electorales, las 
de presidir e integrar las comisiones que determine el Consejo y participar con 
derecho a voz y voto en sus sesiones. 

 
16. Que el artículo 11, párrafo 2, del Reglamento Interior del Instituto Federal 

Electoral y 10, párrafo 4, del Reglamento de Comisiones del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral, establecen que en las Comisiones Temporales 
podrá designarse como Secretario Técnico al Director o Titular de Unidad que 
decida el Consejo. En este sentido, por la naturaleza, funciones e importancia 
de la Comisión temporal para la revisión del anteproyecto de las Políticas y 
Programas Generales 2012 del Instituto Federal Electoral, es pertinente que el 
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Mtro. José Luis Rodríguez Herrera, Director de la Unidad Técnica de 
Planeación asuma la función de Secretario Técnico, en los términos del artículo 
68, párrafo 1, incisos b) al h), j), l) y o) del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral. 

 
17. Que el artículo 39, párrafo 2, inciso m) del Reglamento Interior del Instituto 

Federal Electoral, establece que es atribución de la Secretaría Ejecutiva, 
coordinar y supervisar la integración de los archivos de las sesiones y 
acuerdos de las Comisiones Temporales, en las que los Secretarios Técnicos 
sean los Directores Ejecutivos o Titulares de Unidad. 

 
18. Que el artículo 4, párrafo 2, inciso a), del Reglamento de Comisiones del 

Consejo General establece que el Consejo podrá conformar en cada ejercicio 
o proceso electoral, según sea el caso, Comisiones Temporales para efectos 
de que sus integrantes formulen opinión a las instancias competentes respecto 
del anteproyecto sobre Políticas y Programas de cada ejercicio, antes de que 
el proyecto sea aprobado para su presentación al propio Consejo. 

 
19. Que de conformidad con el artículo 6, párrafo 1 del Reglamento de 

Comisiones del Consejo General del Instituto Federal Electoral, las comisiones 
temporales serán aquéllas creadas por Acuerdo del Consejo para la atención 
de un asunto específico, cuyo desahogo dará lugar a su disolución. 

 
Asimismo con relación a lo dispuesto por el artículo 6, párrafo 2, del 
Reglamento citado, el Acuerdo de creación de las comisiones temporales 
deberá contener, cuando menos los aspectos siguientes: La motivación y 
fundamentación de la creación de la Comisión correspondiente; su integración; 
su objeto específico y, en su caso, las actividades a realizar, y los plazos o 
condiciones para dar por terminado el asunto y, en consecuencia, para 
extinguir la Comisión, así como la obligación de su Presidente de informar al 
Consejo cuando se actualice este supuesto. 

 
20. Que el artículo 7, primer párrafo, inciso e) del ordenamiento citado en el 

numeral anterior, señala las atribuciones que tienen las Comisiones 
Permanentes, y entre ellas se encuentra hacer llegar a la Junta General 
Ejecutiva, por conducto de su Presidente, propuestas para la elaboración de 
las políticas y programas generales; 
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21. Que de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo del Consejo General por 

el que se crea la Unidad Técnica de Planeación como Unidad Técnica 
Especializada adscrita a la Secretaría Ejecutiva (CG02/2010), aprobado el 29 
de enero de 2010, ésta Unidad Técnica tiene por objetivo general el articular el 
esfuerzo en materia de planeación, tendente al logro de los fines superiores 
del Instituto, mediante la evaluación y actualización de sus procesos 
operativos, que propicien su desarrollo armónico con uso racional de recursos, 
tanto humanos como materiales, lo mismo en el nivel central como en sus 
órganos desconcentrados. 

 
22. Que de acuerdo con las atribuciones conferidas a la Unidad Técnica de 

Planeación en los incisos b) y c) del Punto Cuarto del Acuerdo del Consejo 
General identificado con el número CG02/2010, es facultad de dicha Unidad 
Técnica proponer a la Junta General Ejecutiva las medidas conducentes para 
la correcta alineación de los Planes y Programas Institucionales, para su 
presentación al Consejo General y formular la propuesta de lineamientos y 
herramientas administrativas para elaborar los Planes y Programas 
Institucionales, procurando su continua armonía con las disposiciones que al 
efecto se establezcan en la legislación y normatividad aplicable. 

 
23. Que según lo previsto por el Acuerdo CG147/2010, relativo a la aprobación de 

los Lineamientos para la elaboración del Anteproyecto de Presupuesto, 
aprobado por el máximo órgano de dirección en su sesión extraordinaria 
celebrada el 12 de mayo de 2010, las Políticas y Programas Generales del 
Instituto se definen como: Las determinaciones anuales del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral en las que se contienen los criterios y directrices 
fundamentales que orientaran la política del gasto y las actividades 
institucionales durante un año. 

 
Asimismo, en el Punto Tercero de dicho Acuerdo, se establece que en 
congruencia con la política de planeación, la formulación de la propuesta de 
Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral estará a cargo 
de cada una de las Direcciones Ejecutivas y Unidades Técnicas en el ámbito 
de su competencia, y una vez aprobada la propuesta integral por parte de la 
Junta General Ejecutiva, ésta deberá someterla a la consideración del Consejo 
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General en el mes de mayo de cada año para servir como directrices rectoras 
del proceso de presupuestación. 
 

24. Que el Objetivo General de las Políticas y Programas Generales del Instituto 
para el año 2011, está orientado a la instrumentación de un modelo de 
organización integral, innovador y de largo plazo, el cual incluye el 
cumplimiento de las actividades ordinarias institucionales y las relativas a los 
procesos electorales, buscando el fortalecimiento de su misión y el alcance de 
la visión institucional. Este proceso de cambio planeado debe vincularse a toda 
la estructura institucional, favoreciendo para ello, los procesos de 
transparencia, eficacia, eficiencia y rendición de cuentas. 

 
25. Que de conformidad con lo estipulado en el Acuerdo aprobado el 13 de 

diciembre de 2010 por el Consejo General (CG420/2010), el Sistema Integral 
de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional es un instrumento 
orientador de la política de planeación a través del Plan Estratégico 
Institucional, el cual establece que la Planeación Institucional será el eje rector 
de las acciones relacionadas con la gestión del Instituto, de donde se 
desprenderán las directrices y planes para los demás componentes del 
Sistema. 
 
Asimismo precisa que el Presupuesto orientado a la Planeación, deberá 
canalizar los recursos necesarios para la implementación de las metodologías, 
técnicas, herramientas e instrumentos jurídico-normativos, de los demás 
elementos del Sistema. 
 

26. Que con base en lo anterior, para la correcta alineación de los Planes y 
Programas Institucionales, entre los que se encuentran las Políticas y 
Programas Generales del Instituto Federal Electoral orientadas a una 
organización integral, innovadora y de largo plazo, se hace necesaria la 
revisión, modificación y en su caso la creación de nuevos instrumentos 
jurídico-normativos que fundamenten la creación de determinaciones que 
contengan criterios y directrices fundamentales alineadas a la implementación 
del Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. 
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27. Que de acuerdo a las atribuciones y funciones que tiene encomendadas el 
Instituto Federal Electoral, se requiere de una mejora continua de su marco 
normativo, dentro del cual se encuentran las Políticas y Programas Generales, 
para brindar las condiciones necesarias para un adecuado y eficaz desarrollo 
de las actividades institucionales. 

 
En virtud de lo anteriormente señalado y con fundamento en lo previsto en los 
artículos 41, párrafo segundo, Base V de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 106, párrafos 1 y 4; 108, párrafo 1, incisos a) al e); 109, párrafo 
1; 110, párrafo 1; 116, párrafos 1, 2, 4, 5 y 6; 118, párrafo 1, incisos b), x) y z); 
122, párrafo 1, inciso a), del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; 14, párrafo 1, incisos j) y k); 11, párrafos 1, 2 y 3; 39, párrafo 2, inciso 
m); 68 párrafo 1, incisos b) al h), j), l) y o) del Reglamento Interior del Instituto 
Federal Electoral; y 4, párrafo 2, inciso a); 6 párrafos 1 y 2; 7 párrafo 1 inciso e); 
10 párrafo 4 del Reglamento de Comisiones del Consejo General, el Consejo 
General ha determinado emitir el siguiente: 

 
 

A c u e r d o 
 
 
Primero.- Se crea la Comisión Temporal para la revisión del anteproyecto de las 
Políticas y Programas Generales 2012 del Instituto Federal Electoral y su 
alineación con el Sistema Integral de Planeación, Seguimiento y Evaluación 
Institucional y quedará conformada de la siguiente manera: 
 
Consejera Electoral, Dra. María Macarita Elizondo Gasperín Presidenta 
 
Consejero Electoral, Mtro. Marco Antonio Baños Martínez 

 
Integrante 

  

Mtro. José Luis Rodríguez Herrera Secretario Técnico 
  
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del 
Partido Acción Nacional 
 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del 
Partido Revolucionario Institucional 
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Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del 
Partido de la Revolución Democrática 
 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del 
Partido del Trabajo 
 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del 
Partido Verde Ecologista de México 
 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario de 
Convergencia 
 
Consejero del Poder Legislativo del Grupo Parlamentario del 
Partido Nueva Alianza 
 
 
Representante del Partido Acción Nacional 
Representante del Partido Revolucionario Institucional 
Representante del Partido de la Revolución Democrática 
Representante del Partido del Trabajo 
Representante del Partido Verde Ecologista de México 
Representante del Partido Convergencia 
Representante del Partido Nueva Alianza 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Segundo.- La Comisión tendrá como objeto, la revisión, discusión y en su caso 
elaboración de propuestas de instrumentos jurídico-normativos para que las 
Políticas y Programas Generales del Instituto estén alineadas al Sistema Integral 
de Planeación, Seguimiento y Evaluación Institucional. Asimismo, la revisión, 
discusión y en su caso, modificación al anteproyecto de Políticas y Programas 
Generales del Instituto para el año de 2012, que las Comisiones, Direcciones 
Ejecutivas y Unidades Técnicas envíen a la Secretaría Ejecutiva, a efecto de que 
sean presentadas a la Junta General Ejecutiva y al Consejo General para su 
aprobación. 
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Tercero.- La Comisión se extinguirá al aprobarse por el Consejo General, las 
Políticas y Programas Generales del Instituto Federal Electoral para el año 2012. 
 
Cuarto.- El presente Acuerdo entrará en vigor a partir de su aprobación en la 
sesión correspondiente del Consejo General. 
 
Quinto.- Este Acuerdo deberá publicarse en el Diario Oficial de la Federación. 
 
El presente Acuerdo fue aprobado en sesión ordinaria del Consejo General 
celebrada el 27 de abril de dos mil once, por votación unánime de los Consejeros 
Electorales, Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita 
Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa Fernández, Doctor Francisco Javier 
Guerrero Aguirre, Doctor Benito Nacif Hernández y el Consejero Presidente, 
Doctor Leonardo Valdés Zurita. 
 
 

EL CONSEJERO PRESIDENTE  
DEL CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

DR. LEONARDO VALDÉS  
ZURITA 

EL SECRETARIO DEL 
CONSEJO GENERAL 

 
 
 
 
 
 

LIC. EDMUNDO JACOBO  
MOLINA 

 


